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Jurisprudencia Noviembre 2025 

 

1)  Cámara 2da. Civil y Comercial La Plata – Expediente Nº14031: “CANO 

HECTOR EZEQUIEL s/ QUIEBRA (PEQUEÑA)” 

El Juzgado Civil y Comercial N° 6 de La Plata rechaza “in limine” un pedido de propia 

quiebra planteada por un consumidor sobreendeudado, y regula honorarios a su 

letrado patrocinante. Consideró la figura de abuso del derecho en su petición. 

En la alzada, la Cámara 2da Civil y Comercial La Plata, revoca dicha resolución con 

fecha agosto de 2025 y ordena al juzgado de primera instancia continuar con el 

proceso de quiebra. Los argumentos fueron que no se considera abusiva dicha figura 

porque si bien el peticionante tiene un único activo que eran los recibos de sueldo de 

su actividad, y un pasivo desproporcionado, no significa que se trata de un uso 

irregular o disfuncional de su derecho de peticionar la falencia, y toda vez que se 

configuran los presupuestos del art. 1 y 2 de la LCQ, aun aunque faltare completar 

los requerimientos formales del art. 86 de la ley, no puede impedir la declaración de 

su propia quiebra.  

  



MCM / ND  
CANO HECTOR EZEQUIEL S/ QUIEBRA(PEQUEÑA)  
Causa: 140431  

La Plata, 19 de Agosto de 2025        
AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 
1. Antecedentes. 
1.1. Que mediante la resolución del 14/05/2025, el Juez de la anterior instancia  rechazó 
liminarmente la petición de quiebra formulada por  H. E. C. y reguló honorarios en 
favor de su letrado patrocinante Nahuel Mario Castelluccio. 
Consideró para ello que al pretenso fallido H. E. C. le feneció el plazo para evacuar 
temporáneamente lo que se le requiriera el 13/11/2024, concordante con lo dispuesto 
el  03/12/2024, y 25/02/2025. 
Asimismo, señaló que la previsión del art. 86 de la ley 24.522 debía ser matizada con 
las facultades que asisten a los magistrados en su condición de directores del proceso, 
basado en razones de buena fe procesal, a fin de evitarse situaciones que configuraran 
abusos del derecho. 
En este sentido, aclaró que dicha norma no podía ser interpretada como un conducto 
para declarar quiebras cuyas solicitudes se hallaran huérfanas de los recaudos mínimos 
y elementales exigidos legalmente, lo que en definitiva hacía a la solvencia de la 
petición. 
Calificó como escueta e incompleta la manifestación formulada por el solicitante en el 
escrito del 03/12/2024 y, en consecuencia, valoró que no revestía la seriedad y la 
suficiencia necesarias para entender abastecidas las obligaciones impuestas en la 
providencia del 13/11/2024. 
 Destacó que el deudor presentó  una solicitud de quiebra que contiene 
irregularidades,  no cumple con los requisitos establecidos por la legislacion falencial, y 
que  dichas inconsistencias afectan la integridad del proceso y la igualdad de los 
acreedores. 
Remarcó que la buena fé y la lealtad procesal son  principios fundamentales en todos los 
procesos civiles,  que adquieren mayor relevancia en los procesos falenciales,, 
implicando pues que el presentante actuara con sinceramiento, a la par de aportar datos 
que no condujeran al engaño o manipulación de los acreedores. 
En definitiva,  la solicitud de falencia no cumplía con los requisitos establecidos por la 
legislación falencial; en tanto que las inconsistencias detectadas en el relato inicial y en 
su posterior aclaración, afectaban la integridad del proceso y la igualdad de los 
acreedores. 
1.2. Que contra esa forma de resolver, se alzó el  peticionante del proceso, H. E. C. que 
funda en la presentación del  26/05/2025. 
Refiere que  su actual situación financiera le impedía alcanzar las condiciones mínimas 
para su subsistencia y la de su grupo familiar; que  el sentenciante no había valorado la 
explicación detallada de los motivos que lo habían llevado al estado de cesación de 
pagos, ni la totalidad de los hechos reveladores que surgían de su propia confesión y de 
los instrumentos acompañados con el escrito de inicio. 
Resaltó que en la demanda había indicado que su activo estaba conformado únicamente 
por los haberes que percibía mensualmente, habiéndolo cuantificado como así también 
al pasivo; y que adjuntó toda la documentación que poseía, en tanto que la restante se 
encontraba en poder de las entidades financieras acreedoras. 
Refutó que hubiera usado de manera abusiva y antifuncional su derecho a peticionar su 
propia quiebra, con el fin de frustrar el derecho de sus acreedores; habiendo recalcado 



que justamente acudió a esta vía para cumplir con todos ellos, en la medida de sus 
posibilidades económicas, y sin afectación de su propia supervivencia y de la de su 
familia. 
Advirtió que no existe discrecionalidad en la valoración sobre el cumplimiento de los 
requisitos sustanciales para hacer lugar al dictado de la sentencia de quiebra, por lo que 
los magistrados deben respetar las leyes. 
Adujo que el juez dictó una resolución arbitraria y contraria al ordenamiento jurídico 
vigente, habiéndole negado el acceso al procedimiento de quiebra sin haber verificado 
las circunstancias específicas planteadas. Cita abundante jurisprudencia a su favor. 
1.3. Que el  04/08/2025, el Adjunto del Fiscal de Cámaras Departamental, aconsejó  la 
confirmación del fallo en crisis. 
2. Tratamiento de los agravios 
2.1.  Liminarmente, se impone recalcar que el rechazo “in limine” de la demanda debe 
ser ejercido con suma prudencia, en tanto la desestimatoria de oficio puede lesionar sin 
remedio el derecho de acción, íntimamente vinculado al derecho constitucional de 
petición; por lo que aquél ha de limitarse sólo a los supuestos en los que la 
inadmisibilidad de la pretensión sea manifiesta (arts. 18 Const. Nac; 15 Const. Pcia. Bs. 
As.). 
En ese orden de ideas, la posibilidad del rechazo liminar de la demanda que no se ajuste 
a las reglas establecidas, según lo prevé el art. 336 del Código Procesal, debe 
correlacionarse con el deber genérico de señalar, antes de dar trámite a la petición, los 
defectos u omisiones formales de que adolezca, ordenando su subsanación, de acuerdo 
con lo prescripto por el art. 34 inc. 5 ap. “b” del mismo cuerpo legal (conf. esta Sala, 
causas 119.771 RSI 11/2016 S 16/02/2016, y 139415 RR 113/2025 S 19/03/2025). 
Ahora bien, ejercida dicha facultad, frente a la respuesta del accionante y lo normado 
por el art. 86 de la ley de concursos y quiebras (LCQ) en orden a que la inobservancia 
de los requisitos formales del art. 11 no obsta a la declaración de quiebra, la calificación 
de “extemporánea” -esto es presentado luego del plazo fijado- efectuada, no puede tener 
el efecto otorgado por el magistrado actuante, quien realiza una interpretación de la 
norma aludida que no es derivación razonada del régimen vigente, al sacar de quicio la 
normativa concursal y modificar el régimen legal vigente. 
Además, el rechazo de la solicitud de propia quiebra debe ser adoptado con un criterio 
restrictivo, a fin de no ocasionar perjuicios al peticionante ni a los demás integrantes del 
sistema, ya que se trata de una acción tendiente a la apertura de un proceso universal 
cuya finalidad es solucionar la crisis patrimonial del deudor liquidando todo su 
patrimonio y n dejarlo fuera del sistema instrumentado por el legislador para solucionar 
la crisis patrimonial del deudor. 
Entonces, si la ley falencial determina puntualmente las condiciones que debe abastecer 
quien pretende su propia quiebra (arts. 1, 2, 3, 4, 77 inc. 3, 78, 79 y 82 ley 24.522), no 
cabe que el juez modifique el régimen legal vigente anteponiendo su voluntad al texto 
expreso de la ley. 
Y si bien la pretensión encaminada a la declaración de propia quiebra reclama una 
cuidadosa y severa ponderación de las circunstancias de hecho y de derecho que 
sustentan la acción, no debe perderse de vista -se reitera- que el art. 86 de la normativa 
falencial establece expresamente que el incumplimiento de los recaudos indicados en el 
artículo 11 incisos 2, 3, 4 y 5 y, en su caso, los previstos en los incisos 1, 6 y 7, no obsta 
a la declaración de quiebra (conf. prec. cit.). 
A su vez, cabe subrayar que es taxativa la enumeración de los requisitos formales del 
art. 11 de la ley 24.522; por lo que por más amplio que pueda ser el criterio de 
apreciación por parte del Juez, éste no puede introducir por vía interpretativa otros 



extremos no exigidos por la norma. 
Debe repararse en que los recaudos que debe contener la demanda de propia quiebra son 
únicamente informativos, es decir que las alegaciones realizadas por el peticionante no 
necesitan ser debidamente acreditadas en la instancia prefalencial (conf. prec. cit.). 
En todo caso, la veracidad de los dichos del deudor o de la realidad de alguno de los 
instrumentos documentales anejos, recién se conocerá eventualmente luego de la 
verificación de créditos o de la presentación del informe general por parte del síndico, o 
al fijarse la fecha de inicio de la cesación de pagos (arts. 36, 37, 38, 39, 40, 115, 116, 
117, 125, 200, 274 y 275 ley 24.522; Conf. prec. ref.). 
2.2. Por otra parte, es dable puntualizar que además de los extremos formales exigidos 
para el andamiento de la petición de propis quiebra (art. 86 ley 24.522), se encuentran 
aquéllos que la doctrina denomina sustanciales, los cuales consisten en que el deudor 
sea un sujeto susceptible de ser declarado en quiebra (art. 2, LCQ), y que concurra el 
denominado presupuesto objetivo, es decir, la cesación de pagos (art. 1, LCQ) (conf. 
juris. indicada; HEREDIA, Pablo, “Tratado Exegético de Derecho Concursal”, Abaco, 
Buenos Aires, 2001, Tomo 3, p. 449), los cuales están presentes en este caso. 
2.3. No es ocioso destacar que, al no existir un juicio de antequiebra, esto es un proceso 
de conocimiento previo a la declaración para probar el estado de cesación de pagos, no 
es en principio posible en este estadio previo, investigar la multiplicidad de hechos que 
conforman aquél, ni indagar con profundidad si es veraz la propia confesión del deudor 
de encontrarse en cesación de pagos, por lo que es improcedente exigirle la acreditación 
de dicho estado (arts. 84 y 86 ley 24.522; conf. prec. cit.). 
De tal modo, la averiguación previa queda acotada a la competencia del órgano judicial, 
la personería del solicitante, la calidad de sujeto pasible de quebrar y el estado de 
cesación de pagos (conf. ROUILLON, Adolfo, “Procedimientos para la declaración de 
quiebra”, Zeus, Rosario, 1982, p. 149/150). 
En síntesis, tratándose en la especie de un supuesto de quiebra voluntaria, la ley 24.522 
exige la confluencia de los presupuestos sustanciales previstos en los arts. 1 y 2 (el 
estado de cesación de pagos y la calidad de sujeto concursable), y de los formales 
contemplados en el art. 86 (entre los que se encuentra la individualización de los bienes 
que conforman el patrimonio afectado); sin que la omisión de estos últimos pueda 
impedir la declaración de falencia, conforme lo prescripto en el precepto antes citado. 
2.4. Que desde otro ángulo, se advierte que la asunción voluntaria de un pasivo 
desproporcionado con relación a los ingresos -único activo denunciado-, no obsta a la 
petición de la propia quiebra, ni puede llevar por sí misma a la presunción de que el 
deudor hace o está haciendo un uso irregular o disfuncional de su derecho a solicitar la 
falencia (conf. esta Sala, causa 114.077 RSI 137/2011 S 27/09/2011), ya que de seguirse 
esa línea de pensamiento el juez se podría negar a abrir las quiebras de aquellos 
deudores donde el activo sea notoriamente insuficiente para atender el pasivo corriente, 
lo cual sería un absurdo. 
2.5. Con tal piso de marcha, observo, en primer término, que en el pronunciamiento 
apelado del 14/05/2025 no se han individualizado los requisitos establecidos por la 
legislación falencial que se hallan incumplidos  y  en segundo lugar, que se aparta del 
régimen legal vigente que en modo alguno veda el acceso al procedimiento falencial a 
quien omite los extremos enunciados en el art. 86 LCQ. 
Al mismo tiempo, se valora que tampoco puede fundarse el rechazo liminar del pedido 
de propia quiebra en el incumplimiento de los deberes impuestos al solicitante en la 
providencia del 13/11/2024 junto a las posteriores del 03/12/2024 y 25/03/2025, 
consistentes en denunciar los datos completos del locador, y acompañar un informe de 
dominio del inmueble arrendado y los recibos de pago de los cánones locativos desde el 



inicio del contrato; toda vez que exorbitan los recaudos sustanciales o formales 
legalmente previstos (arts. 1, 2, 11 incs. 2, 3, 4 y 5 y 86 ley 24.522). 
A ese respecto, cuadra señalar que en el proceso de quiebra normado por la ley 24.522, 
la determinación de la existencia bienes realizables constituye una valoración que se 
consuma en una etapa posterior a la declaración de falencia, y no previa o 
preliminarmente, de acuerdo con lo que afirme el propio peticionante; puesto que 
eventuales activos realizables no mencionados en la demanda pueden surgir de: a) la 
investigación que lleve a cabo el síndico (arts. 32, 33, 39, 200 y 275); b) la detección de 
actos susceptibles de ser revocados (arts. 118 y 119); y c) los que pueda adquirir el 
fallido hasta su rehabilitación (art. 107), entre otros (conf. prec. cit.). 
Por lo demás, la propia denuncia de la cesación de pagos por el deudor habilita la 
declaración de quiebra, atento el indudable carácter confesorio que posee la demanda 
instaurada por el propio interesado respecto de la existencia de tal presupuesto objetivo 
(arts. 78 y 79 inc. 1 ley 24.522; conf. HEREDIA, Pablo, op. cit, p. 205; esta Sala, causa 
139415 RR 113/2025 S 19/03/2025). 
De ahí que, si como en este caso, el requirente ha informado la inexistencia de bienes 
inmuebles de su titularidad (ver “ANEXO I.-ACTIVO - ESTADO PATRIMONIAL” 
del escrito de inicio del  29/10/2024), no es procedente exigir su demostración en esta 
etapa previa, a los efectos de analizar el estado de cesación de pagos (vgr. mediante la 
adjunción de un informe acerca del índice de titulares del Registro de la Propiedad 
Inmueble, o de dominio respecto de un bien en particular); sobremanera en función del 
reconocimiento de éste por parte del propio interesado (arts. 78 y 79 inc. 1 ley 24.522). 
Por último, en cuanto a las irregularidades o inconsistencias mencionadas por el 
magistrado, es dable aclarar que la eventual transgresión a los deberes de lealtad, 
probidad y buena fe por parte del deudor y/o su letrado no pueden resultar óbice para el 
dictado de la sentencia de quiebra, sin perjuicio de la facultad del Juzgador de sancionar 
tales inconductas, y/o de formular las denuncias correspondientes ante el Colegio de la 
Abogacía Departamental por infracción a las normas de ética profesional (arts. 34 inc. 5 
ap. “d” CPCC; 24, 25 incs. 6, 7 y 10, 28, 31 y cctes. ley 5.177; 1, 6, 14 inc. 3, 32 y 
cctes. Normas de Ética Profesional del Colegio de Abogados de la Pcia de Bs. As.). 
2.6. Que consecuentemente, corresponde revocar la apelada resolución de fecha 
14/05/2025, en lo que ha sido materia de recurso y agravios, debiendo en la instancia de 
origen resolverse la suerte de la pretensión actora con ajuste al criterio que se deja 
expuesto (arts. 18 Const. Nac; 15 Const. Pcia. Bs. As; 1, 2, 3, 11, 77 inc. 3, 78, 79, 82, 
86, 88, 273, 274 y 278 ley 24.522; 34 incs. 4 y 5, 163, 164, 260, 266, 270 y 384 CPCC; 
esta Sala, causa 140401, del 14/08/2025, RR-422-2025). 
2.7. Que en cuanto a  las costas de Alzada, deben imponerse en el orden causado, atento 
el modo en que se resuelve y  tratarse de un agravio generado de oficio (arts. 68 y 69 
CPCC). 
POR ELLO, fundamentos expuestos y oído el Adjunto del Fiscal de Cámaras 
Departamental el 04/08/2025, se revoca la apelada resolución de fecha 14/05/2025, 
debiendo en la instancia de origen resolverse el pedido de propia quiebra con ajuste al 
criterio expuesto. Costas de Alzada por su orden. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. 
Comuníquese al Fiscal y DEVUÉLVASE.  



2)  Corte Suprema de Justicia de la Nación - Expediente

Nº22.216/2017/118: “AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A. s/QUIEBRA

s/INCIDENTE DE COMPETENCIA”

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, rechaza la solicitud formulada por el 

Tribunal Oral Criminal Federal Nº5 y ordena remitir el expediente al Juzgado Nacional 

de Primera Instancia en lo Comercial Nº28. 

En el proceso elevado, el Tribunal Oral Criminal Federal exhorto al Juzgado Comercial 

Nº28 a que se abstenga de subastar los bienes de la fallida por existir medidas 

cautelares respecto a decomiso en el fuero penal, y el Juez Comercial consideró 

improcedente dicha solicitud por entender que son bienes afectados al régimen de 

universalidad de la LCQ. 

El Ministerio Público Fiscal apoyó dicha postura ya que consideró que no existe norma 

que disponga la prioridad de la pretensión penal en detrimento del derecho crediticio. 
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3) Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial Sala C - Expediente 

Nº19121/2021: “GARBARINO S.A. s/INCIDENTE DE VERIFICACION DE 

CREDITO MELILLI MARCOS ADRIAN Y OTRO”  

El crédito por honorarios del letrado de la acreedora laboral es autónomo del vínculo 

que existió entre los sujetos procesales.  

Nace como producto del reconocimiento por las tareas llevadas a cabo y cuantificadas 

con posterioridad a la apertura del concurso preventivo de la deudora.  

Por lo tanto, no existe razón para que aquel profesional deba someterse a las reglas 

de ese procedimiento.  

Los honorarios regulados en juicio en favor de un profesional reconocen una causa 

distinta de la que dio origen al crédito que justificó la promoción del expediente dentro 

del cual fueron fijados esos honorarios.  

No cabe asignar por accesoriedad el mismo carácter a aquellos honorarios. 

Las regulaciones de honorarios son “declarativas” y no "constitutivas” de derechos, 

pues solo tienen por efecto apreciar dichas tareas traduciéndolas en una suma de 

dinero. 
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4)  Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Tributario y 

de Relaciones de Consumo - Sala III Secretaría Única - Actuación 

Nº1634934/2025:  “GCBA c/GHELCO SAICA s/INCIDENTE DE APELACIÓN – 

EXPROPIACIÓN”  

Las exigencias propias del instituto de la expropiación (tales como la justa y previa 

indemnización y la transferencia del bien al Estado local) deben compatibilizarse con 

la situación jurídica del bien expropiado y, en este caso, con las previsiones de la Ley 

24.522.  

La transferencia de la indemnización al proceso de quiebra no implica que el 

expropiado la perciba desde ese momento, ya que tales sumas constituyen el 

reemplazo del bien expropiado y forma parte del patrimonio del fallido sujeto a las 

reglas procesales de la normativa concursal (arts. 106 a 114, 177 a 188, y 203 a 

224, Ley 24.522).  

Es competencia del juez de la quiebra determinar, en su caso, que el inmueble en 

cuestión no se encuentre gravado con hipoteca u otro derecho real como lo exige la 

Ley 238 para el perfeccionamiento de la expropiación. 

  



CÁMARA DE APELACIONES EN LO CATyRC - SALA III   SECRETARÍA ÚNICA 

 GCBA CONTRA GHELCO SAICA SOBRE INCIDENTE DE APELACIÓN - EXPROPIACIÓN 

Número: INC 19192/2005-2 

CUIJ: INC J-01-00036210-3/2005-2 

Actuación Nro: 1634934/2025 

Ciudad de Buenos Aires. 

VISTOS: los recursos de apelación deducidos por el Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires (GCBA) que obran en la actuación 647053/25 y 104866/25, contra la resolución 

603593/25 y 921609/25 respectivamente, y; 

CONSIDERANDO: 

LA DRA. GABRIELA SEIJAS DIJO: 

I. El 13 de febrero de 2002 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Comercial 4 declaró la quiebra de Ghelco SA (“Ghelco SA s/ Quiebra”, exp. 40297/99). 

Posteriormente, se sancionó la Ley 1529 que declaró de utilidad pública y sujeto a 

expropiación el inmueble ubicado en Av. Vieytes 1473, sede de la empresa, sus 

instalaciones y los bienes inmateriales (marcas). La ley dispuso que el inmueble sería 

cedido a título oneroso a la Cooperativa de Trabajo Vieytes Ltda. y que los bienes 

muebles e intangibles le serían donados (v. arts. 1, inc. a, 3 y 5, Ley 1529, BOCBA 

2104 del 7/01/05).  

El 29 de diciembre de 2005, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

inició el proceso de expropiación contra Ghelco SA, que tramitó ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario 10 de la Ciudad y 

culminó con el dictado de la sentencia que hizo lugar a la demanda y fijó el monto de la 

indemnización. Dicha decisión fue confirmada por la Cámara el 15 de septiembre de 

2016 y por el Tribunal Superior de Justicia (TSJ), resolución que se encuentra firme en 

virtud del rechazo de la queja interpuesta (v. fs. 1269/1275, 1322/1328 vta., y act. 

1209184/21). 



Depositadas las sumas, el GCBA se opuso a la transferencia de los fondos al 

proceso concursal hasta tanto se cumpliera con los requisitos previstos en la Ley 238, 

entre ellos, el pago de los gravámenes que pesan sobre el inmueble expropiado (v. acts. 

1847060/22, 2252483/22 y 1335771/24). 

Luego de una extensa tramitación, el Dr. Aurelio Ammirato resolvió que el 

proceso de expropiación debía limitarse a la ejecución de la indemnización sin que sea 

posible ventilar cuestiones relativas al pago de tributos que gravan la cosa expropiada, e 

impuso las costas en el orden causado. Para así decidir, analizó las previsiones de la Ley 

238, citó jurisprudencia del TSJ y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), 

y concluyó que los gravámenes fiscales no pueden incidir negativamente en el monto de 

la indemnización ya que, de lo contrario, se afectaría el principio de justa indemnización 

y el derecho de propiedad del expropiado (v. act. 603593/25). 

II. María Julia Arias Iglesias, letrada apoderada del GCBA, con el

patrocinio letrado de la Dra. Micaela Del Gaudio, interpuso recurso de reposición con 

apelación en subsidio (v. act. 647053/25). Manifestó que la deducción de los tributos 

que recaen sobre el inmueble expropiado tuvo lugar a partir del reconocimiento de la 

deuda por parte de la demandada y Sedesa SA -acreedor hipotecario de la demandada e 

interesado en la transferencia de los fondos- en cumplimiento de la sentencia y lo 

dispuesto por el artículo 15, inciso c, de la Ley 238. En tales condiciones, reiteró su 

oposición a la transferencia de los fondos al proceso de quiebra del expropiado (v. act. 

647053/25). 

Sedesa SA y la parte demandada contestaron el traslado del recurso (v. acts. 

795260/25 y 800467/25) y, posteriormente, el Dr. Ammirato rechazó el recurso de 

revocatoria, concedió el de apelación en subsidio y ordenó la formación del presente 

incidente (v. act. 842948/25). Explicó que la decisión cuestionada se dictó en uso de sus 

facultades ordenatorias e instructorias para garantizar que el expropiado perciba una 

justa indemnización y garantizar su derecho de propiedad (arts. 31 y 25, inc. 5, CCAyT; 

art. 17, CN, y art. 12, inc. 5, CCABA). 

Una vez elevado, dictaminó la fiscal de Cámara y el expediente pasó a 

resolver (v. acts. 842948/25, 872130/25, 1204422/25 y 1208000/25). 

III. Sin perjuicio de que el GCBA no acreditó la urgencia que exige la Ley
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238 para solicitar la posesión inmediata del bien (cf. art. 15, inc. c, Ley 238) y que el 

proceso lleva casi veinte años de tramitación sin determinar la deuda de ABL -por los 

períodos que van desde 1998 a 2020- que se pretende deducir de la indemnización (v. 

adj. acts. 1746314/24, 2578080/24 y 2927416/24), corresponde señalar que la cuestión 

relativa al pago de tales gravámenes no puede ser analizada sin tener en cuenta que la 

sociedad demandada fue declarada en quiebra el 13 de febrero de 2005. 

La Ley de Concursos y Quiebras 24522 establece que, declarada la quiebra, 

se produce el desapoderamiento de los bienes de la fallida, los que quedan sometidos al 

proceso donde concurren los acreedores con causa o título anterior a la sentencia que así 

lo dispone (arts. 1, 125, 126 y 200, Ley 24522). Asimismo, establece que los procesos 

de expropiación se encuentran excluidos del fuero de atracción (cfr. art. 21 y 132, Ley 

24522). 

Por su parte, el artículo 15, inciso c, de la Ley 238 de la Ciudad -que regula 

el trámite del proceso de expropiación- dispone que en caso de urgencia se puede 

consignar el importe de la indemnización previa valuación del bien y solicitar su 

posesión. Asimismo, establece que previo al retiro de las sumas, el expropiado deberá 

justificar su dominio sobre el bien, que no reconoce hipoteca u otro derecho real, que 

no está embargado ni que pesan sobre su persona restricciones a la libre disposición de 

sus bienes, y, por otro lado, que de la indemnización deben deducirse los impuestos y 

tasas impagos que graven la cosa expropiada.  

En un caso similar, el TSJ resolvió que el trámite expropiatorio debe 

perfeccionarse previo a la transferencia del dinero al proceso donde tramita la quiebra 

del expropiado, ya que “si se anticipara esa transferencia sin haber cumplido con las 

exigencias establecidas por la ley 238, podría obstaculizarse el normal 

perfeccionamiento de la expropiación y -consecuentemente- afectarse el derecho de 

propiedad del GCBA” (voto de De Langhe al que adhieren Weinberg y Otamendi en 



“GCBA s/ Queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en Edimax SA s/ 

Quiebra contra GCBA sobre Expropiación inversa. Retrocesión”, exp. QTS 18300/07-2, 

sentencia del 25/8/21; criterio reafirmado en “GCBA s/queja por recurso de 

inconstitucionalidad denegado en Danae SA -en quiebra- c/ GCBA s/ Expropiación”, 

exp, 15967/18, sentencia del 24/11/21). 

IV. Ahora bien, la expropiación es un instituto jurídico de conversión y

sustitución de derechos del particular en favor de la comunidad, donde la indemnización 

previa nunca podrá entenderse como un “crédito a cobrar por expropiación” (Fallos, 

82:432; 186:151; 186:155 y 318:445). La tramitación del proceso donde se determine la 

indemnización y su pago debe ser compatibilizada con las previsiones de la Ley 24522, 

ya que en el caso se pretende descontar una deuda de la indemnización que reemplaza el 

bien del expropiado y que, al encontrarse en quiebra, es parte del patrimonio sometido a 

desapoderamiento y a las reglas de la norma concursal. Desplazar la aplicación de la 

Ley 24522 en pos de perfeccionar la expropiación y así proteger el derecho de 

propiedad del GCBA, siguiendo el criterio del TSJ, implicaría invadir la competencia 

del juez de la quiebra, y atentaría contra el orden de privilegios de los créditos contra el 

deudor y los gastos de conservación, administración y liquidación de los bienes, la 

igualdad de acreedores de la misma categoría -y, en consecuencia, su derecho de 

propiedad- y al principio general del derecho que establece que el patrimonio del deudor 

es la prenda común de los acreedores (pars conditio creditorum, arts. 239 a 250, Ley 

24522 y 746 del Código Civil y Comercial de la Nación). 

El hecho de que los procesos de expropiación estén excluidos del fuero de 

atracción de la quiebra no implica que el juez competente en el proceso de expropiación 

deba prescindir de las disposiciones de la Ley 24522 y atribuirse una competencia que 

le es ajena. En efecto, si bien la Ley 238 establece que se deben descontar los impuestos 

y tasas que gravan la cosa expropiada, el legislador nacional dispuso que en casos de 

insolvencia el acreedor debe canalizar el cobro de sus créditos en el proceso concursal, 

estableció el orden de privilegios en el pago de los créditos contra el deudor y fijó el 

modo de pago de los gastos de conservación, administración de los bienes del 

concursado (arts. 32, 200 y 239 a 250 Ley 24522). Por lo tanto, el perfeccionamiento 

del trámite expropiatorio se producirá, entonces, una vez que el juez competente para 

entender en el cobro de las deudas comprendidas en el marco del proceso universal 
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determine -en su caso- su admisibilidad y, eventualmente, las tenga por canceladas de 

acuerdo a las reglas previstas en la Ley 24522. Tiene dicho la CSJN que si bien las 

provincias tienen la facultad constitucional para legislar normas procesales -como en el 

caso, relativas a la expropiación- la potestad se ejerce sin perjuicio de las disposiciones 

reglamentarias que dicte el Congreso, cuando considere del caso prescindir 

formalidades especiales para el ejercicio de determinados derechos establecidos en los 

códigos fundamentales que le incumbe dictar (Fallos, 138:157, 141:254 y 162:376; cfr. 

art. 75 inc. 12 y 31 de la CN). 

Por tales motivos, las exigencias propias del instituto de la expropiación 

(tales como la justa y previa indemnización y la transferencia del bien al Estado local) 

deben compatibilizarse con la situación jurídica del bien expropiado y, en este caso, con 

las previsiones de la Ley 24522. 

Asimismo, corresponde señalar que la transferencia de la indemnización al 

proceso de quiebra no implica que el expropiado la perciba desde ese momento, ya que 

tales sumas constituyen el reemplazo del bien expropiado (Fallos, 318:445) y forma 

parte del patrimonio del fallido sujeto a las reglas procesales de la normativa concursal 

(arts. 106 a 114, 177 a 188, y 203 a 224, Ley 24522). 

Finalmente, es competencia del juez de la quiebra determinar, en su caso, 

que el inmueble en cuestión no se encuentre gravado con hipoteca u otro derecho real 

como lo exige la Ley 238 para el perfeccionamiento de la expropiación. 

En consecuencia, teniendo en cuenta la necesaria intervención que 

corresponde al juez de la quiebra de Ghelco SA en el cobro de las deudas que se 

pretende llevar a cabo sumariamente en este proceso y la situación jurídica del 

expropiado, corresponde rechazar el recurso de apelación del GCBA y confirmar la 

resolución del Dr. Ammirato. 



V. Las costas se imponen en el orden causado, teniendo en cuenta las

particularidades del caso, la complejidad de la cuestión y los fundamentos por los que se 

resuelve (cfr. art. 64, 2° párr., del CCAyT). 

VI. Por los argumentos expuestos, propongo: rechazar el recurso de

apelación interpuesto por el GCBA y confirmar la resolución recurrida, con costas por 

su orden. 

EL DR. CARLOS F. BALBÍN DIJO: 

Adhiero, por los fundamentos allí expuestos, al voto de la jueza Gabriela 

Seijas. 

EL DR. HORACIO CORTI, EN DISIDENCIA, DIJO: 

Tal como lo señala la Sra. Fiscal de Cámara la ley local contiene dos reglas, 

ambas contenidas en el art. 15 de la ley.  

Por un lado, deben descontarse “los impuestos y tasas impagas que graven 

la cosa expropiada”. Con dicha fórmula se hace referencia a los tributos cuyos hechos 

imponibles están vinculados al bien objeto de expropiación.  

Por otro lado, el monto resultante (luego de la aplicación de la regla 

precedente) no está sujeto “al pago de impuestos o gravamen alguno”.  

Ello significa que no puede ser tomado por algún tributo como hecho 

imponible. Ambas situaciones son distinguibles, operan en planos diversos y obedecen a 

diferentes razones. 

Por otra parte, el sistema de la ley local no resulta prima facie contrario a lo 

dispuesto por el art. 12, párrafo quinto, de la Constitución local, que protege el derecho 

de propiedad y prevé la potestad expropiatoria. 

Dicho ello, las demás cuestiones planteadas han sido adecuadamente 

consideradas en el dictamen de la Dra. Nidia Karina Cicero, fiscal ante la Cámara —act. 

120442/25— a cuyos fundamentos, que en lo sustancial son compartidos, me remito por 

razones de brevedad. 



CÁMARA DE APELACIONES EN LO CATyRC - SALA III   SECRETARÍA ÚNICA 

 GCBA CONTRA GHELCO SAICA SOBRE INCIDENTE DE APELACIÓN - EXPROPIACIÓN 

Número: INC 19192/2005-2 

CUIJ: INC J-01-00036210-3/2005-2 

Actuación Nro: 1634934/2025 

Atento ello, corresponde hacer lugar al recurso del GCBA. 

De acuerdo a todo lo expuesto, por mayoría, SE RESUELVE: I. Rechazar 

el recurso de apelación deducido por el GCBA y, en consecuencia, confirmar la 

sentencia recurrida. II. Costas por su orden. 

Se deja constancia de que el doctor Hugo R. Zuleta no suscribe la presente 

en virtud de la excusación formulada y aceptada a fs. 1290. 

Notifíquese a las partes y a la fiscal por Secretaría. Oportunamente, 

devuélvase. 
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5) Juzgado Comercial Nº5  Secretaria Nº10 - Expediente Nº24.324/2023

“MONTOTO, RAFAEL FERNANDO s/SUCESION AB INTESTATO s/QUIEBRA”

El Juzgado resuelve que corresponde designar a la administradora de la sucesión 

fallida como depositaria del automotor y responsable de su custodia (art.216 y 217 

CPCCN) hasta tanto se ordenen las medidas tendientes a su realización. 

Atento a que la fallida resulta titular de inmuebles alquilados, se le impone la 

obligación de notificar a los inquilinos el decreto de quiebra y hacerles saber que, a 

partir de aquél, deberán depositar el monto correspondiente al alquiler en la cuenta 

judicial perteneciente a las actuaciones, abierta en el Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

Asimismo, se le ordena que deberá notificarles fehacientemente la prohibición de 

hacer pagos con posterioridad al referido decreto de quiebra, los que serán 

considerados ineficaces en los términos del art. 88 inc.5 LCQ 
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6) Corte Suprema de Justicia de la Nación – “ASOCIACIÓN CIVIL POR LA 

IGUALDAD Y LA JUSTICIA (ACIJ) c/EN - AFIP s/AMPARO LEY 16.986” 

La Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) solicitó a la AFIP (actual ARCA) 

información sobre los beneficiarios, personas físicas y jurídicas, del régimen de 

reembolsos adicionales a las exportaciones previsto por la Ley 23.018, incluyendo los 

montos percibidos por cada uno. 

ARCA informó que existían 149 beneficiarios, pero se negó a individualizarlos 

alegando que la información estaba protegida por el secreto fiscal (art. 101 de la Ley 

11.683) y por el artículo 8 inciso i de la Ley 27.275 (acceso a la información pública), 

al tratarse de datos personales. 

Ante esa negativa, la ACIJ presentó un recurso de amparo (Ley 16.986). El Juzgado 

Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº11 rechazó 

la acción por cuestiones formales, pero la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Federal, Sala III, revocó la sentencia y ordenó a ARCA 

entregar la información solicitada. 

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió hacer lugar al recurso 

extraordinario interpuesto por ARCA, indicando que la información amparada por el 

secreto fiscal no puede ser revelada por el Fisco, ello es así pues la conveniencia o 

interés jurídico en ampliar las excepciones al secreto fiscal constituyen un problema 

de política legislativa que le incumbe resolver solo al legislador. 

En consecuencia, ordenó que los autos vuelvan al tribunal de origen para dictar un 

nuevo fallo conforme a lo resuelto. 
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